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Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo 
N° 003-97-TR, a excepción de los cargos de confi anza y 
de libre designación o remoción.

Artículo 5.- De la observancia de los requisitos 
legales

La delegación de facultades y atribuciones, así 
como la asignación de responsabilidades a que se 
refi ere la presente Resolución, comprende igualmente 
las atribuciones de pronunciarse y/o resolver, pero no 
exime de la obligación de cumplir con los requisitos y 
procedimientos legales establecidos para cada caso en 
concreto.

Artículo 6.- Del plazo de las delegaciones
Las delegaciones autorizadas mediante la presente 

resolución tienen vigencia durante el presente año 2019.

Artículo 7.- De las Unidades Ejecutoras
Los/Las servidores/as públicos/as responsables o 

a cargo de las Unidades Ejecutoras del Ministerio de la 
Mujer y Poblaciones Vulnerables – MIMP, en calidad de 
máximas autoridades administrativas, ejercen al interior 
de estas, para todos los efectos, las competencias y 
atribuciones previstas en el ordenamiento jurídico en 
materia de Contrataciones del Estado, cuando dichas 
normas legales los refi eran.

Artículo 8.- Informe sobre las actuaciones 
realizadas

Los/Las servidores/as públicos/as a los/las cuales 
se les ha delegado las facultades y atribuciones 
indicadas en los artículos 1, 2, 3 y 4 de la presente 
Resolución, están obligados/as a dar cuenta 
mensualmente a la Ministra de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables respecto de las actuaciones derivadas de 
la delegación otorgada.

Artículo 9.- Dejar sin efecto
Dejar sin efecto todas aquellas disposiciones que 

se opongan a lo dispuesto en la presente Resolución 
Ministerial. 

Artículo 10.- Notifi cación
Notifi car la presente resolución a los/las servidores/

as públicos/as a quienes han sido delegadas facultades y 
atribuciones mediante la presente Resolución.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANA MARÍA MENDIETA TREFOGLI
Ministra de la Mujer y Poblaciones Vulnerables

1730159-1

PRODUCE

Establecen cuota máxima de captura 
permisible del recurso bacalao de 
profundidad para el año 2019

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 007-2019-PRODUCE

Lima, 9 de enero de 2019

VISTOS: El Ofi cio N° 662-2018-IMARPE/CD del 
Instituto del Mar del Perú - IMARPE, el Informe N° 
004-2019-PRODUCE/DGPARPA-DPO de la Dirección 
General de Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y 
Acuicultura, el Informe Nº 30-2019-PRODUCE/OGAJ de 
la Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Ley N° 25977, Ley General de 
Pesca, en adelante la Ley, en su artículo 2 establece 
que los recursos hidrobiológicos contenidos en las aguas 
jurisdiccionales del Perú son patrimonio de la Nación; y 

que en consecuencia, corresponde al Estado regular 
el manejo integral y la explotación racional de dichos 
recursos, considerando que la actividad pesquera es de 
interés nacional;

Que, el artículo 9 de la Ley dispone que el Ministerio 
de la Producción, sobre la base de evidencias científi cas 
disponibles y de factores socioeconómicos determina, 
según el tipo de pesquerías, los sistemas de ordenamiento 
pesquero, las cuotas de captura permisible, las 
temporadas y zonas de pesca, la regulación del esfuerzo 
pesquero, los métodos de pesca, las tallas mínimas de 
captura y demás normas que requieran la preservación 
y explotación racional de los recursos hidrobiológicos; 
además, que los derechos administrativos otorgados se 
sujetan a las medidas de ordenamiento que mediante 
dispositivo legal de carácter general dicta el Ministerio;

Que, el artículo 5 del Reglamento de la Ley General de 
Pesca aprobado por Decreto Supremo N° 012-2001-PE 
prevé que el ordenamiento pesquero se aprueba mediante 
reglamentos que tienen como fi nalidad establecer los 
principios, las normas y medidas regulatorias aplicables a 
los recursos hidrobiológicos que deban ser administrados 
como unidades diferenciadas;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 236-2001-
PE se aprobó el Reglamento de Ordenamiento de la 
Pesquería del Bacalao de Profundidad (Dissostichus 
eleginoides), en adelante ROP, con el objetivo, 
entre otros, de promover el desarrollo integral de la 
pesquería del bacalao de profundidad y garantizar 
el uso racional y sostenido del recurso y de su fauna 
acompañante, teniendo en cuenta las características 
biológicas, poblacionales y los principios de pesca 
responsable, la conservación del medio ambiente y la 
biodiversidad;

Que, el artículo 4 del citado ROP dispone que el 
Instituto del Mar del Perú - IMARPE es la institución 
pública responsable de efectuar las investigaciones 
científi cas del recurso bacalao de profundidad, mediante 
el desarrollo de un Programa de Investigación y Monitoreo 
que comprenda la biología, ecología y dinámica de las 
poblaciones del bacalao de profundidad y su fauna 
acompañante; debiendo difundir los resultados de 
las investigaciones que se realicen, a través de los 
mecanismos correspondientes, para la aplicación de 
las medidas de ordenamiento pesquero que resulten 
necesarias y realizar una adecuada administración de su 
pesquería;

Que, el IMARPE mediante el Ofi cio N° 
662-2018-IMARPE/CD remite el “INFORME SOBRE 
EL ESTADO DE LA PESQUERÍA DEL BACALAO DE 
PROFUNDIDAD (Dissostichus eleginoides Smitt 1898), 
CON PROYECCIÓN DE CAPTURA AL 2019”, el cual 
recomienda que: i) “Considerar un nivel de riesgo menor 
al 50% en la implementación y aplicación de medidas 
de manejo”; ii) “Establecer los mecanismos necesarios 
para que cuando el IMARPE lo requiera, se permita el 
embarque de un observador a bordo de la fl ota palangrera 
dedicada a la actividad extractiva de este recurso”; 
iii) “Continuar con el uso de las bitácoras de pesca por 
parte de los armadores”; y, iv) “Que las embarcaciones 
que cuenten con algún sistema de seguimiento satelital 
faciliten dicha información, al IMARPE”;

Que, la Dirección General de Políticas y Análisis 
Regulatorio en Pesca y Acuicultura mediante el Informe 
N° 004-2019-PRODUCE/DGPARPA-DPO, sustentado 
en lo informado por el IMARPE en el Ofi cio N° 
662-2018-IMARPE/CD concluye que: i) “Esta Dirección 
General considera necesario emitir un proyecto de 
Resolución Ministerial que atienda las recomendaciones 
efectuadas por el IMARPE, respecto a establecer la cuota 
máxima de captura permisible del recurso bacalao de 
profundidad (Dissostichus eleginoides) para el año 2019, 
en ciento sesenta y uno (161) toneladas. Dicha cuota 
podrá modifi carse si el (…) IMARPE, evidencia una mayor 
disponibilidad de dicho recurso, para lo cual deberá remitir 
al Ministerio de la Producción la recomendación con las 
medidas correspondientes”; y, ii) “Una vez alcanzado el 
límite de captura del citado recurso, el Ministerio de la 
Producción mediante Resolución Ministerial, dará por 
concluidas las actividades extractivas; caso contrario, las 
actividades extractivas del recurso bacalao de profundidad 
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(Dissostichus eleginoides) concluirán el 31 de diciembre 
de 2019”;

Que, asimismo, la citada Dirección General 
recomienda que: i) “La Dirección General de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción del Despacho Viceministerial 
de Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción 
realice el seguimiento de la cuota de captura establecida 
en la Resolución Ministerial e informe oportunamente a 
la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio 
en Pesca y Acuicultura a fi n de que se adopten las 
medidas pertinentes, con la emisión del dispositivo 
legal correspondiente comunicando el cumplimiento de 
la cuota, utilizando como fuente de información, entre 
otros, los documentos de captura de Dissostichus spp, 
cuya aplicación guarda concordancia con el Sistema de 
Documentación de Captura dispuesto por la Convención 
de Conservación de Recursos Vivos Marinos Antárticos 
(CCRVMA)”; y, ii) “El (…) IMARPE efectuará el monitoreo 
y seguimiento de los principales indicadores biológicos 
del recurso bacalao de profundidad, debiendo informar y 
recomendar al Ministerio de la Producción las medidas de 
ordenamiento pesquero que estime pertinentes”; 

Con las visaciones del Viceministro de Pesca y 
Acuicultura, de los Directores Generales de Políticas 
y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura, y de la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley N° 
25977, Ley General de Pesca, su Reglamento aprobado 
por Decreto Supremo N° 012-2001-PE; el Reglamento de 
Ordenamiento de la Pesquería del Bacalao de Profundidad 
aprobado por Resolución Ministerial N° 236-2001-PE; 
el Decreto Legislativo N° 1047, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de la Producción y modifi catorias, 
y su Reglamento de Organización y Funciones aprobado 
por Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE y 
modifi catoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Establecer la cuota máxima de 
captura permisible del recurso bacalao de profundidad 
(Dissostichus eleginoides) para el año 2019, en ciento 
sesenta y uno (161) toneladas. Dicha cuota podrá 
modifi carse si el Instituto del Mar del Perú - IMARPE, 
evidencia una mayor disponibilidad de dicho recurso, para 
lo cual deberá remitir al Ministerio de la Producción la 
recomendación con las medidas correspondientes.

Una vez alcanzado el límite de captura del citado 
recurso, el Ministerio de la Producción mediante 
Resolución Ministerial, dará por concluidas las actividades 
extractivas; caso contrario, las actividades extractivas del 
recurso bacalao de profundidad (Dissostichus eleginoides) 
concluirán el 31 de diciembre de 2019.

Artículo 2.- La Dirección General de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción del Despacho Viceministerial 
de Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción 
realiza el seguimiento de la cuota de captura establecida 
en el artículo 1 de la presente Resolución Ministerial 
e informa oportunamente a la Dirección General de 
Políticas y Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura 
del Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura 
del Ministerio de la Producción a fi n de que se adopten 
las medidas pertinentes, con la emisión del dispositivo 
legal correspondiente comunicando el cumplimiento de 
la cuota, utilizando como fuente de información, entre 
otros, los documentos de captura de Dissostichus spp, 
cuya aplicación guarda concordancia con el Sistema de 
Documentación de Captura dispuesto por la Convención 
de Conservación de Recursos Vivos Marinos Antárticos 
(CCRVMA).

Artículo 3.- Las operaciones de pesca y procesamiento 
se realizan conforme a las disposiciones previstas en 
el Reglamento de Ordenamiento de la Pesquería del 
Bacalao de Profundidad (Dissostichus eleginoides), 
aprobado por Resolución Ministerial N° 236-2001-PE.

Artículo 4.- El IMARPE efectuará el monitoreo y 
seguimiento de los principales indicadores biológicos 
del recurso bacalao de profundidad, debiendo informar y 
recomendar al Ministerio de la Producción las medidas de 
ordenamiento pesquero que estime pertinentes. 

Para tal fi n, los armadores de las embarcaciones 

pesqueras con permiso de pesca vigente para la extracción 
de bacalao de profundidad deben brindar las facilidades 
para el acomodo a bordo a un (1) observador del 
IMARPE para que efectúen actividades de investigación y 
recopilación de datos; o en su defecto, previa coordinación 
con el IMARPE, la Dirección General de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción del Despacho Viceministerial de 
Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción podrá 
asignar a un (1) inspector a bordo para realizar labores 
de vigilancia y control. El personal científi co o supervisor 
designado deberá estar debidamente acreditado.

Artículo 5.- Los armadores autorizados a extraer el 
recurso bacalao de profundidad (Dissostichus eleginoides) 
a través de sus embarcaciones deben utilizar el formato de 
Bitácora de Pesca de la Flota Palangrera aprobado mediante 
Resolución Directoral N° 292-2016-PRODUCE/DGCHD.

Artículo 6.- El incumplimiento de las disposiciones 
contenidas en la presente Resolución Ministerial, así 
como las infracciones cometidas en el desarrollo de 
las operaciones de pesca y procesamiento del recurso 
bacalao de profundidad (Dissostichus eleginoides), será 
sancionado conforme al Decreto Ley Nº 25977, Ley 
General de Pesca, su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 012-2001-PE, el Reglamento de Fiscalización 
y Sanción de las Actividades Pesqueras y Acuícolas 
aprobado por Decreto Supremo N° 017-2017-PRODUCE 
y demás disposiciones legales vigentes.

Artículo 7.- Las Direcciones Generales de Políticas y 
Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura, de Pesca para 
Consumo Humano Directo e Indirecto, de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción del Despacho Viceministerial de 
Pesca y Acuicultura del Ministerio de la Producción; así 
como la Dirección General de Capitanías y Guardacostas 
de la Marina de Guerra del Perú del Ministerio de Defensa, 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
realizarán las acciones de difusión que correspondan y 
velarán por el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 
Resolución Ministerial.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ-REYES ESPEJO
Ministro de la Producción

1730150-1

Delegan facultad de aprobar y/o formalizar 
modificaciones presupuestarias en la 
Gerencia General del FONDEPES, durante el 
año fiscal 2019

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO 
FONDEPES

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 002-2019-FONDEPES/J

Lima, 9 de enero de 2019

VISTOS: El informe Nº 001-2019-FONDEPES/OGPP, 
emitido por la Ofi cina General de Planifi cación y Presupuesto 
y el Informe Nº 006–2019-FONDEPES/OGAJ, emitido por la 
Ofi cina General de Asesoría Jurídica y;

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero – 
FONDEPES, es un organismo público ejecutor, adscrito 
al Ministerio de la Producción con personería jurídica de 
derecho público, goza de autonomía técnica, económica 
y administrativa, cuya fi nalidad es promover, ejecutar y 
apoyar técnica, económica y fi nancieramente el desarrollo 
de actividades y proyectos de pesca artesanal y de 
acuicultura;

Que, en el numeral 7.2 del artículo 7 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público dispone que: “El Titular 
puede delegar sus funciones en materia presupuestaria 
cuando lo establezca expresamente el presente Decreto 
Legislativo, las Leyes Anuales de Presupuesto del Sector 


